
 

 

 

 
 

 

VISTO: 

 

El Informe Nº 0060-2024-GRLL-GGR-GRCO-PGZ, 

suscrito por la Lic. Patricia Violeta Gastañadui Zavala; y la Resolución Gerencial Regional Nº 

000197-2024-GRLL-GGR-GRCO que aprueba la modificación del Plan Anual de 

Contrataciones del Gobierno Regional La Libertad para el ejecución presupuestal 2024-Versión 

26, y; 

 

CONSIDERANDO: 

                                                          

 Que, conforme lo establece el artículo 212º del TUO del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante D.S. Nº 004-2019-JUS, los errores 

materiales o aritméticos en los actos administrativos pueden ser rectificados de oficio o a 

instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido, ni el 

sentido de la decisión; 

  

 Que, mediante la Resolución Gerencial Regional Nº 000197-

2024-GRLL-GGR-GRCO se aprobó la modificación del Plan Anual de Contrataciones del 

Gobierno Regional La Libertad para el ejecución presupuestal 2024 Versión 26, a fin de incluir 

tres (03) procedimientos de selección, para el mes de julio del 2024; 

 

 Que, de la revisión de oficio, se advirtió la omisión de 

precisar o consignar en el artículo primero de la parte resolutiva que el procedimiento de 

selección: BIENES: "ADQUISICION DE MOBILIARIO DE AULA DE EDUCACION 

INICIAL, MOBILIARIO DE AULA DE EDUCACION PRIMARIA Y MOBILIARIO DE 

AULA DE EDUCACION SECUNDARIA; EN ONCE SEDES INSTITUCIONALES A NIVEL 

DEPARTAMENTAL (LA LIBERTAD)”, CUI: 2592636, corresponde a una contratación por 

ITEM, según los Anexos correspondientes que son incluidos en la presente, de acuerdo con el 

siguiente detalle: 

 

DICE: “(…) 
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DEBE DECIR: 

 

Objeto Denominación Valor estimado 
Mes de 

conv. 
Tipo de proc. Base legal 

Fte. 

FFTO. 
Proviene 

Área 

usuaria 

 

ITEM 

BIENES 

 

"ADQUISICION DE 

MOBILIARIO DE 

AULA DE 

EDUCACION 

INICIAL, 

MOBILIARIO DE 

AULA DE 

EDUCACION 

PRIMARIA Y 

MOBILIARIO DE 

AULA DE 

EDUCACION 

SECUNDARIA; EN 

ONCE SEDES 

INSTITUCIONALES A 

NIVEL 

DEPARTAMENTAL 

(LA LIBERTAD)”, 

CUI: 2592636. 

 

S/ 

21,565,692.75 

Julio-2024 

 

LICITACIÒN 

PÚBLICA 

 

DS 344-

2018-EF 
FONCOR NO 

GRI/SGO

S 

 

 

SI  

 

 

 

ITEM 01: UGEL 

SANCHEZ 

CARRIÓN, 

BOLIVAR Y 

PATAZ 

 

S/ 7,709,203.87 

 

(SEGÚN ANEXO 

01) 

 

ITEM 02: UGEL 

VIRU, JULCAN, 

SANTIAGO DE 

CHUCO Y 

OTUZCO 

 

S/ 5,833,818.88 

 

(SEGÚN ANEXO 

02) 

 

 

ITEM 03: GRAN 

CHIMU, 

PACASMAYO, 

ASCOPE Y 

CHEPEN 

 

S/ 8,022,670.00 

 

(SEGÚN ANEXO 

03) 

 

CONSUL

TORIA 

DE OBRA 

CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO DE 

CONSULTORÍA DE 

OBRA PARA 

LA SUPERVISIÓN DE 

LA OBRA: 

“MEJORAMIENTO 

DEL SERVICIO 

EDUCATIVO DEL 

NIVEL INICIAL DE LA 

I.E 1659 EN EL 

DISTRITO DE 

CHEPEN - 

PROVINCIA DE 

CHEPEN - 

DEPARTAMENTO DE 

LA 

LIBERTAD”- CUI 

2561805. 

S/ 238,953.81 
Julio-2024 

 

ADJUDICACI

ÓN 

SIMPLIFICAD

A 

DS 344-

2018-EF 
FONCOR NO 

GRI/SGO

S 
NO 

OBRA 

CONTRATACIÓN DE 

LA EJECUCIÓN DE 

OBRA: 

“MEJORAMIENTO 

DEL SERVICIO 

EDUCATIVO DEL 

NIVEL INICIAL DE LA 

I.E. N° 1784, DISTRITO 

DE LA ESPERANZA - 

PROVINCIA DE 

TRUJILLO - 

DEPARTAMENTO DE 

LA LIBERTAD”, CUI 

550239. 

S/. 

6,077,260.72 

Julio-2024 

 

LICITACIÒN 

PÚBLICA 

 

DS 344-

2018-EF 
FONCOR NO 

GRI/SGO

S 
NO 
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 Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 933-2020-

GRLL/GOB de fecha 23 de noviembre del 2020, se delegó facultades de aprobar modificaciones 

(inclusión y exclusión de contrataciones) en el Plan Anual de Contrataciones, a la Gerencia 

Regional de Contrataciones; 

 

 En tal sentido, a efectos de lograr una armoniosa articulación 

entre las acciones de mediano y largo plazo se debe rectificar el error material por omisión 

contenido en la Resolución Gerencial Regional Nº 000197-2024-GRLL-GGR-GRCO que 

modifica el Plan Anual de Contrataciones del Gobierno Regional La Libertad para el Ejercicio 

Presupuestal 2024, Versión 26;; 

 

 Estando a lo propuesto y en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias; y 

la Ley 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2024; 

 

                                                         SE RESUELVE: 

 

 ARTÍCULO PRIMERO. – RECTIFICAR de oficio el 

error material por omisión contenido en el artículo primero de la parte resolutiva, de acuerdo con 

lo glosado en la presente resolución y al siguiente detalle: 

 

 INCLUIR: 

 

Objeto Denominación Valor estimado 
Mes de 

conv. 
Tipo de proc. Base legal 

Fte. 

FFTO. 
Proviene 

Área 

usuaria 

 

ITEM 

BIENES 

 

"ADQUISICION DE 

MOBILIARIO DE 

AULA DE 

EDUCACION 

INICIAL, 

MOBILIARIO DE 

AULA DE 

EDUCACION 

PRIMARIA Y 

MOBILIARIO DE 

AULA DE 

EDUCACION 

SECUNDARIA; EN 

ONCE SEDES 

INSTITUCIONALES A 

NIVEL 

DEPARTAMENTAL 

(LA LIBERTAD)”, 

CUI: 2592636. 

 

S/ 

21,565,692.75 

Julio-2024 

 

LICITACIÒN 

PÚBLICA 

 

DS 344-

2018-EF 
FONCOR NO 

GRI/SGO

S 

 

 

SI  

 

ITEM 01: UGEL 

SANCHEZ 

CARRIÓN, 

BOLIVAR Y 

PATAZ 

 

S/ 7,709,203.87 

 

(SEGÚN ANEXO 

01 QUE FORMA 

PARTE 

INTEGRANTE DE 

LA PRESENTE 

RESOLUCIÓN) 

 

ITEM 02: UGEL 

VIRU, JULCAN, 

SANTIAGO DE 

CHUCO Y 

OTUZCO 

 

S/ 5,833,818.88 

 

(SEGÚN ANEXO 

02 QUE FORMA 

PARTE 

INTEGRANTE DE 

LA PRESENTE 

RESOLUCIÓN)) 

 

 

ITEM 03: GRAN 

CHIMU, 

PACASMAYO, 

ASCOPE Y 

CHEPEN 

 

S/ 8,022,670.00 

 

(SEGÚN ANEXO 

03 QUE FORMA 

PARTE 
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INTEGRANTE DE 

LA PRESENTE 

RESOLUCIÓN)) 

 

CONSUL

TORIA 

DE OBRA 

CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO DE 

CONSULTORÍA DE 

OBRA PARA 

LA SUPERVISIÓN DE 

LA OBRA: 

“MEJORAMIENTO 

DEL SERVICIO 

EDUCATIVO DEL 

NIVEL INICIAL DE LA 

I.E 1659 EN EL 

DISTRITO DE 

CHEPEN - 

PROVINCIA DE 

CHEPEN - 

DEPARTAMENTO DE 

LA 

LIBERTAD”- CUI 

2561805. 

S/ 238,953.81 
Julio-2024 

 

ADJUDICACI

ÓN 

SIMPLIFICAD

A 

DS 344-

2018-EF 
FONCOR NO 

GRI/SGO

S 
NO 

OBRA 

CONTRATACIÓN DE 

LA EJECUCIÓN DE 

OBRA: 

“MEJORAMIENTO 

DEL SERVICIO 

EDUCATIVO DEL 

NIVEL INICIAL DE LA 

I.E. N° 1784, DISTRITO 

DE LA ESPERANZA - 

PROVINCIA DE 

TRUJILLO - 

DEPARTAMENTO DE 

LA LIBERTAD”, CUI 

550239. 

S/. 

6,077,260.72 

Julio-2024 

 

LICITACIÒN 

PÚBLICA 

 

DS 344-

2018-EF 
FONCOR NO 

GRI/SGO

S 
NO 

 

 ARTÍCULO SEGUNDO. – RATIFICAR el contenido de 

la resolución materia de rectificación, (Resolución Gerencial Regional Nº 000197-2024-GRLL-

GGR-GRCO), en todo lo demás que la misma contiene. 

 

 ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente 

resolución al Operador SEACE de la Gerencia Regional de Contrataciones, con la finalidad de 

realizar la publicación de la modificación aprobada en el Sistema Electrónico de 

Adquisiciones y Contrataciones del Estado (SEACE). 

 
 ARÍCULO CUARTO. – PONER EN CONOCIMIENTO 

la presente resolución a la Sub Gerencia de Logística y Servicios Generales, Gerencia Regional 

de Administración, Gerencia Regional de Presupuesto, Gerencia General Regional y Órgano de 

Control Institucional. 

 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 

Documento firmado digitalmente por 

 

DIANITA KATERINE SALDAÑA PEREYRA 

GERENCIA REGIONAL DE CONTRATACIONES(e) 

GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 
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ANEXO 01 
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ANEXO 02 
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ANEXO 03 
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